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Intérprete Judicial
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
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Yo, RAMON CEDANO MELO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
debidamente juramentado para el ejercicio de mis funciones, CERTIFICO: Que la siguiente es una traduccion fiel
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Registro No. 337/2021

Convenio de Préstamo No. DO-F-C1
CONVENIO DE PRESTAMO

Para

Programa de Fortalecimiento de la Politica Pablica y Gestién Fiscal
en Respuesta a la Crisis Sanitaria y Econémica Causada por el
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Convenio de Préstamo No. DO-F-C1, de fecha 28 de julio de 2021,
celebrado entre la AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL
JAPON y LA REPUBLICA DOMINICANA.

Segtin el Intercambio de Notas entre EL GOBIERNO DEL JAPON y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA de fecha 26 de julio de 2021,
relativa a un préstamo japonés que se concedera como parte de los esfuerzos de
colaboracién de ambos gobiernos con la intencién de promover los esfuerzos de
estabilizacién y el desarrollo econémico de la Reptublica Dominicana,

la AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL JAPON (en
adelante denominada “JICA”) y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA
DOMINICANA (en adelante denominada el “Prestatario’) celebran el siguiente
Convenio de Préstamo (en adelante el “Convenio de Préstamo’, que incluye los
Términos y Condiciones Generales de JICA para Préstamos AOD de Japdn, con
fecha de noviembre de 2014 (en adelante, el “Términos y Condiciones
Generales”).

Articulo I @

Ty
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Préstamo

Seccién 1. Monto y Finalidad del Préstamo {
JICA acuerda prestar al Prestatario un m(anto que no exceda de
DOSCIENTOS MILLONES Délares de Estados Unidos (USD200,000,000) como
principal para la implementacion del Programa de Fortalecimiento de la Politica
Pablica y Gestion Fiscal en Respuesta a la Crisis Sanitaria y Econdémica
Causada por el COVID-19 en Reptiblica Dominicana descrito en el Anexo 1
adjunto al presente (en adelante, el “Programa’) en forma de programa de
reforma de cofinanciamiento coordinado con otras organizaciones de desarrollo
bilaterales y multilaterales con el Programa de Fortalecimiento de la Politica



Publica v Gestién Fiscal en Respuesta a la Crisis Sanitaria y Econdémica
Causada por el COVID-19 en Republica Dominicana, firmado el 20 de agosto de
2020, otorgado por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante, “BID”) de
acuerdo con los términos y condiciones estipulados en el Convenio de Préstamo y
de conformidad con las leyes y regulaciones pertinentes del Japon (en adelante el
“Préstamo”); disponiéndose que cuando el total acumulado de los desembolsos en
virtud del Convenio de Préstamo alcance el citado limite, JICA no efectuara
ningun otro desembolso.

Seccién 2. Uso del Importe del Préstamo

(1) El Prestatario utilizard los fondos del Préstamo para cubrir gastos
presupuestarios ya realizados y/o por realizar por las autoridades
competentes de la Republica Dominicana de acuerdo con las disposiciones
descritas en el Anexo 2 adjunto al presente.

(2) El Prestatario se asegurara de que en cada transferencia de un monto del
producto del Préstamo desembolsado segtin lo estipulado en la Seccién 2. del
Anexo 5 adjunto al presente, se contabilice una'cantldad equlvalenﬁe ei; e]1
sistema de gestién presupuestaria del Prestatario, de una( manera aceptable

para JICA.

[4

(3) E1 desembolso final en virtud del Convenio de Pxestamo se realizara | dentro
del periodo contado a partir de la Fecha de Entrada Vigencia del Convemo de s
Préstamo hasta el mismo dia y mes que cae dos (2) afios después de la Fecha
de Vigencia del Convenio de Préstamo salvo que JICA y el Prestatario ';
acuerdan otra cosa (en adelante denominado el “Periodo de Desembolso”), y '
JICA no efectuard ningin otro desembolso despues de que haya expirado el ’

Periodo de Desembolso.

(4) No obstante lo estipulado en la Seccién 2.(3) que antecede, si la fecha dé
expiracién del Periodo de Desembolso no es un dia hébil bancario en el J apom,
se considerara que el dia hébil bancario inmediatamente siguiente en el
Japodn serd la fecha de expiracién del Periodo de Desembolso.

(5) No obstante las disposiciones de la Seccién 1. y la Seccién 2. (1) anteriores, no

2



se realizard ningn desembolso en virtud del Convenio de Préstamo con

respecto a pagos realizados por gastos presupuestarios antes del 19 de marzo
de 2020.
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Articulo II

Reembolso, Intereses y Comisién Inicial

Seccién 1. Reembolso del Principal

El Prestatario reembolsarda a JICA el principal del Préstamo de
conformidad con el Cuadro de Amortizaciones estipulado en el Anexo 3 de este
documento.

Seccién 2. Intereses y Método de Pago del Préstamo

(1) El Prestatario pagara intereses a JICA semestralmente el 10 de febrero y el
10 de agosto de cada afio (en adelante, cada una de los cuales se denominara
“Fecha de Pago”) al vencimiento a la Tasa Variable aplicable (como se define
a continuacién) sobre el principal desembolsado y pendiente de pago para
cada Periodo de Intereses.

(2) La Tasa Variable significa LIBOR més uno y un décimo por ciento (1.10%);
disponiéndose, sin embargo, que si la tasa calculada de acuei‘dc)acoxf loi

anterior es menor a un décimo por ciento <(O 1%), Ia Tasa Vallable se}
considerard como un décimo por ciento (0.1%). 7 | : ;‘ 5_

(3) En el caso de que se atrase algtin pago requerido en virtud de la Seccién 3.04.
de los Términos y Condiciones Generales, la definicién de la "‘Fe;cha;, de |
Reajuste de la LIBOR” (b) como se estipula ‘en Seccién 2.01. (W) de los | l
Términos y Condiciones Generales no sera de aphcacmn y debera leerse como |

sigue: |

(b) con respecto al Periodo en Mora, el dia que caé dos (2) Dias Bancarios en ,
Londres antes de (i) la Fecha de Pago inmediatamente anterior-al dia em ‘
que el monto vencido se venza y sea pagadero (para el pelmdo- en’ y
después de dicha fecha de vencimiento hasta pero sin incluir la F echa @e ::
Pago inmediatamente posterior; disponiéndose, 'sin embargo, en el caso de

que JICA reciba un pago real del Prestatario, que es hasta pero sin incluir



dicha fecha de recepcién real), y posteriormente, (ii) cada Fecha de Pago
(para el periodo en y después dicha Fecha de Pago hasta, pero sin incluir
la Fecha de Pago inmediatamente posterior; disponiéndose, sin embargo,
que, en caso de que JICA reciba un pago real del Prestatario, que es hasta

pero sin incluir dicha fecha de recepcién real).

Seccibn 3. Comisién Inicial y Método de Pago del Préstamo

El Prestatario deberé pagar la Comisién Inicial segin lo estipulado en la

Seccién 3.05. de los Términos y Condiciones Generales.
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Articulo III
Disposiciones Particulares
Seccién 1. Términos y Condiciones Generales

Otros términos y condiciones generalmente aplicables al Convenio de
Préstamo seran establecidos en los Términos y Condiciones Generales de JICA con
las siguientes estipulaciones complementarias:

(1) Las siguientes disposiciones de la Seccién 2.01 de los Términos y Condiciones

Generales se modificaran para que lean como sigue:

(g) “Tasa de Descuento”’ significa la tasa de descuento para los bonos del
gobierno de los Estados Unidos calculada utilizando la tasa de rendimiento
de cupén cero o aumentando (bootstrapping) la tasa de rendimiento del
bono que devenga intereses a una tasa cero, a partir de los cuarenta (40)
dias anteriores a la Fecha de Pago Anticipado Solicitada, para el plazo, que
no sea mayor que, y lo més cercano, al periodo desde, pero excluyendo, la
Fecha de Pago Anticipado Solicitada hasta e incluyendo la fecha
programada de reembolso del principal de acuerdo con el cuadro de
amortizacién correspondiente al Convenio de Préstamo w0 rla fecha
programada de pago de intereses de dicho Prestamo segun con%‘esgonda,
disponiéndose, sin embargo, que el permdo antes m;encmnado se calcula
mensualmente y la fraccién de un (1) mes es. redondeada a un (1) meés. No
obstante lo anterior, si el periodo anterior es:menor a tres (3) meses, el plazo
aplicable a la tasa de rendimiento de los ‘bénos gubernamentales de los
Estados Unidos de América arriba mdlcado serd de tres (3) meses,,o

»

cualquier otra tasa similar que de modo razonable decida JICA.

(0)"Periodo de interés "significa (a) con respecto azl‘.periodo inicial, el periodb qﬁe
va desde e incluyendo el dia en que se suscriba el Convenio de Préstamo
hasta pero excluyendo la primera Fecha de Pago y (b) con respecto a cada
periodo subsiguiente, el periodo desde e incluyendo la Fecha de Pago
inmediatamente anterior hasta pero excluyené:lo dicha Fecha de Pago.



(t) "LIBOR" significa, para cualquier Periodo de Intereses, la tasa
interbancaria ofrecida en Londres (LIBOR) para depésitos de seis (6)
meses en délares estadounidenses, expresada como un porcentaje anual,
que aparece en la Pagina Telerate Relevante a las 11:00 am, hora de
Londres, en la Fecha de Reajuste de la LIBOR para el Periodo de
Intereses; disponiéndose, sin embargo, que si dicha tarifa no esta
disponible en ese momento por cualquier motivo, cualquier otra tarifa
similar que sea razonablemente determinada por JICA.

(a) de (n) “Fecha de Reajuste de la LIBOR” significa;
(a) con respecto al Periodo de Intereses,

() en el caso del Periodo de Interés inicial, el dia que cae dos (2) Dias
Bancarios de Londres antes del primer (1° o decimoquinto (15°)
dia del mes en el que se firme el Convenio de Préstamo , el que sea
anterior y més cercano a la fecha de la firma del Convenio de
Préstamo (disponiéndose, sin embargo, que si la fecha de la firma
del Convenio de Préstamo es el primer (1") oel decx!moqum% (1%“)
dia de dicho mes, el dia que cae dos (2) Dg; Bancalflos éfh Lﬁnd,ges
antes de la fecha de firma del Convenio dE Préstamo );

(i) en el caso de cada Periodo de Intereses @ubmgmente a partlr ade @
entonces, el dia que cae dos (2) Dias Bagcanos de Lonfheﬁ_ aqtesl &

del primer dia del Periodo de Intereses cmﬁ'l espondiente; 7 | f
Q ! » 3 | |
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(z) “Cargo Vencido” significa un cargo que debe pagar el Preétatgrio a JII;CA:
calculado a una tasa del tres por ciento (3%) anfglél por encimé deia fésa":
Variable a partir de cada Fecha de Reajuste d&ﬂa LIBOR. especﬁicada en

el Convenio de Préstamo, sobre el monto ven@x 0 d¢ capltal m%eréges =

Reembolso o Cualquier Otro Cargo (excluye 3

————

Tredizigime T

o la/ Cormslen Imc1bl %
prima por pago anticipado) requeridas en u’vputl.ld. del Converuc} dé"

) ad ~

Préstamo para el Periodo en Mora. | g » 8 & ¢
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(ce) (b)(ii) el monto de los intereses que se habrian acumulado sobre el monto de
(i) anterior, a la tasa de interés aplicable al principal en virtud del Convenio de
Préstamo, en el supuesto de que dicho monto del principal se hubiera
reembolsado de acuerdo con el cuadro de amortizacién adjunto al Convenio de
Préstamo. La tasa de interés aplicable al capital en virtud del Convenio de



Préstamo sera la tasa de interés fija, razonablemente determinada por JICA,
equivalente a la Tasa Variable a los cuarenta (40) dias anteriores a la Fecha de
Pago Anticipado Solicitada por afio, considerando las tasas de interés de
mercado, el calendario de reembolso y el periodo de vencimiento restante a
partir de la Fecha de pago anticipado solicitada.

(gg) "Pagina de Telerate Relevante" significa la pagina de visualizacién
designada en Reuters Telerate Service como la péagina con el propésito de
mostrar la LIBOR para depésitos en délares estadounidenses (o cualquier
otra pagina que pueda reemplazar dicha pagina en dicho servicio).

(2) Lo siguiente sustituira a la Seccién 2.01. (k) de los Términos y Condiciones
Generales:
(k) “Comisién Inicial” significa un cargo que debe pagar el Prestatario a JICA
a una tasa de un décimo por ciento (0.1%) sobre el monto maximo del
Préstamo.

(3) La Seccién 3.01. (1) de los Términos y Condiciones Generales se leerd de la
siguiente manera:

(1) El monto maximo del Préstamo, expresado en Délares Estadounidenses,
sera estipulado en el Convenio de Préstamo. El 1mporte del} Pr estamo sgra 5
desembolsado por JICA dentro del limite de dichs monto dg acuerdocoi} EIJO _‘

F

!

procedimiento de desembolso previsto en el Alth'lllO V. f

(4) Seccién 3.02. (2) de los Términos y Condiciones . Genezales se leera dela =
siguiente manera: 31 ¥ Py

(2) Cuando se hayan completado todos los desembolsos a realizarse en wrtud ’
del Convenio de Préstamo y el total acumulado de todos los desembolsos ;
sea menor que el monto maximo del Préstamo estlpulado en el mismo, Ia
diferencia entre el monto maximo del Préstamo y el total acumulado de
todos los desembolsos se deducira pr oporcmnalmente de todas las cuotas
subsiguientes de reembolso del principal como se mdlca en el cuadro de
amortizacién adjunto al Convenio de Préstamao, excluyendo las sugmentes
cuotas; disponiéndose, sin embargo, que todas las fracciones de menos de |
DIEZ délares estadounidenses (USD10) de dichas cuc;tasusubsiguien’c'es se |

sumaran a la primera cuota de dichas cuotas subsiguientes.



(5) Lo siguiente sustituird a la Seccién 3.05 (1) de los Términos y Condiciones

Generales (como se define a continuacién):

(1) El Prestatario pagara la Comisién Inicial en cualquier momento a partir
de la fecha de vigencia del Convenio de Préstamo a través de los fondos
del Préstamo mediante la presentacién de una Solicitud de Desembolso,
cuyo monto sea mayor que la Comisién Inicial para Permitir la deduccién
del desembolso. El Prestatario acepta que dicha cantidad deducida se
aplicara y se asignar4 a la Comisién Inicial por parte de JICA y que el
Prestatario debera conservar y mantener los registros que evidencien el
uso de los recursos del préstamo para la cantidad total de tales
desembolsos después de la deduccion.

(8) La Seccién 3.05.(2) de los Términos y Condiciones Generales no se tendra en

cuenta.

(7) La Seccién 3.07.de los Términos y Condiciones Generales se leera de la
siguiente manera:
Los Intereses, la Prima por Pago Anticipado N el Cargo Venc1do se
acumularan dia a dia y se calcularéan sobre la base de trescientos sesenta‘
(360) dias por afio y el nimero real de dias transcurridos. :

(8) Con respecto a la Seccién 3.08. (1) de los Términos y Condiciones Generales, el
Prestatario deber4 tener todo el reembolso y/o pago anticipado del principal y
el pago de Reembolso, intereses y Cualquier Otro Cargo en virtud del Acuerdo
de Préstamo que se realizard en ddlares estadounidenses acreditados a
“JICA-Loan USD” cuenta No. 1008230 con el MUFG Bank, Ltd., Oficina

Central, Japén.

(9) La Seccién 3.08. (2) de los Términos v Condiciones Generales se leera de la
siguiente manera:

(2) Si cualquier reembolso, pago y/o pago ant101pado que el Prestatarlo deba
realizar en virtud del Convenio de Préstamo nolvence en ningtn:dia que
sea un dia habil bancario comtn en todo Tokio, Londres y Nueva York
(en lo sucesivo, cada uno de ellos denominado "Dia Hébil Bancario



Comiin"), dicho reembolso, pago y/o pago anticipado se efectuara el Dia Habil
Bancario Comin inmediatamente posterior a dicha fecha de vencimiento
respectiva; disponiéndose, sin embargo, que si el Dia H4bil Bancario Comin
inmediatamente siguiente cae en el mes calendario siguiente, dicho
reembolso, pago y/o prepago se efectuard en el Dia Habil Bancario Comun
inmediatamente anterior a dicha fecha de vencimiento respectiva.

(10) La Seccién 3.09. de los Términos y Condiciones Generales se leera como
sigue:
La amortizacién del principal y el pago de reembolso, intereses y Cualquier
Otro Cargo deberdn hacerse en dblares de Estados Unidos.

(11) Lo siguiente se reemplazard en las Condiciones Previas para Efectuar

Desembolsos en la Seccién 5.07. (3) de los Términos y Condiciones Generales:

(3) El Prestatario presenta una Solicitud de Desembolso que permite a JICA
deducir el pago completo de la Comisién Inicial del desembolso.

(12) Se agregaré el siguiente (i) a la Seccién 6.01. de los Términos y Condiciones
Generales:
(i) Un evento que haga improbable que el Programa, o, parte significativa
del mismo, se lleve a cabo.

5 309

(13) Con respecto a la Seccién 9.05. de los Términjoé y Condﬁciones Generalés,
JICA redondeara los montos de divisas a la centésima 1:fnés cercana de la
unidad monetaria en Délares de los Estados Unidas. JICA redondeara hacia
arriba si el nimero termina en una cifra de cinco o més, y hacia abajo si el

numero termina en una cifra por debajo de cinco:

(14) Las descripciones de “Yen japonés’ y/o “JPN,T’ segun sea el caso, en losi
formularios de aviso relativos a intereses y principal (Formulario No. 1),
Aviso de Terminacién de Desembolso (Formulario No. 8) y el Dictamen Legal
sobre el Convenio de Préstamo (Formulario No. 5) adjuntos a los Términos y
Condiciones Generales se sustituirdn por “Délares Estadounidenses’y /o
“USD”, segun corresponda. C

10



Seccién 2. Procedimiento de Adquisiciones

Las pautas para la adquisiciéon y la contratacién de consultores
mencionadas en la Seccién 4.01. de los Términos y Condiciones Generales serédn
las sefialadas en el Procedimiento de Adquisiciones adjunto al presente como
Anexo 4.

Seccién 3. Procedimiento de Desembolso

El procedimiento de desembolso que se menciona en la Seccién 5.01. de
los Términos y Condiciones Generales sera el siguiente:

(1) El Procedimiento para Desembolso adjunto al presente como Anexo 5 se
aplicard en caso del desembolso del importe del Préstamo para el pago
realizado y/o por realizar por gastos presupuestarios a partir del 19 de marzo
de 2020.

(2) El desembolso de los fondos del Préstamo se hara dentro de los limites de las _
asignaciones presupuestarias del gobierno japonés para JICA! ;

(3) Si JICA decide de manera razonable que existe la posibilidad de que no sera

capaz de realizar su transferencia bancaria de los fondos de acuerdo con los

términos y condiciones del Convenio de Préstamo por cualquier motivo,
incluyendo, a modo enunciativo y no limitativo, cualquier disposicién en las

leyes aplicables (incluidas reglas, reglamentos, codigos, planes, mandamientos

judiciales, sentencias, 6rdenes, decretos, resoluciones y cargos en virtud de las

mismas) que regulen o tengan cualquier impacto indirecto sobre transferencias

bancarias u otra forma de envio de fondos de conformidad o en relacién conel -
Convenio de Préstamo o el Programa, JICA puédé, en cualquier momento,
mediante notificacién al Prestatario y sin necesidad de mas formalidad que |
deba tomar, quedard plenamente liberada de sus iobligaciones de otorgar el |
Préstamo al Prestatario segin se establece en ell Articulo I, Seccibn: 1 del j

Convenio de Préstamo mediante la suspensién o terminacién inmediata de

cualquier acuerdo de desembolso con el Prestatario, y puede declarar que el

monto total del principal en ese momento, junto con todos los intereses

devengados y cualquier otro cargo al respecto seré exigible y pagadero.

11



Seccioén 4. Administracién del Préstamo

(1) El Prestatario y JICA, cada cierto tiempo, a solicitud de cualquiera de las partes,
intercambiardn puntos de vista sobre el progreso logrado en la ejecucion del
Programa.

(2) Antes de cada cambio de impresiones que se describe en la Seccién 4. (1)
anterior, el Prestatario proporcionara a JICA, para su revisién y comentario,
informes sobre los progresos realizados en la realizacién del programa, con el
detalle que JICA lo solicite razonablemente.

(3) Inmediatamente, pero en cualquier caso a mas tardar un (1) afio después de la
finalizacién del Programa, el Prestatario debera proporcionar a JICA un informe
de finalizacién del programa en la forma y con el detalle que JICA solicite
razonablemente.

(4) E1 Prestatario conservarid todos los registros (contratos, pedidos, facturas,
cuentas, recibos y otros documentos) que demuestren los gastos presupuestarios
realizados en virtud del Convenio de Préstamo hasta cinco (5) afios después de la
Fecha de Finalizacién. El Prestatario se asegurai'é de que no ha;jy;'a 5bte';11db
previamente, vy no obtendra, fondos del Convené(f) de Préstamo, ninéan-otr‘o
préstamo, crédito o subvencién disponible para of Prestatario para los mismos
gastos presupuestarios para los cuales se conservan dichos registros en virtud
del Convenio de Préstamo. El Prestatario ta_lnﬁbién permitird que JICA'
Inspeccione estos registros y otros documentos cuando JICA lo solicite
razonablemente. ‘

(5) A solicitud de JICA, el Prestatario: 4

(a) hara que la Cuenta de Depésito en Moneda Extranjera estipulada en el Anexo 5
adjunto al presente sea auditada por auditores independientes aceptables para
JICA, de acuerdo con normas de auditoria aplicadas consistentemente y
aceptables para JICA;

(b) proporcionaréa a JICA tan pronto como esté disponiBle, pero en cualquier caso a
mas tardar cuatro (4) meses después de la fecha de solicitud de JICA para dicha



auditoria, una copia certificada del informe de dicha auditoria, de tal alcance y
con tal detalle que lo solicite razonablemente JICA: y

(c) proporcionaré a JICA cualquier otra informacién relacionada con la Cuenta de
Depésito en Moneda Extranjera y la auditoria de la misma que JICA

razonablemente solicite.

Seccién 5. Indice y Encabezados

El Indice vy los encabezamientos de Articulos o Secciones en el presente
documento se insertan por conveniencia para referencia solamente y no son parte
del Convenio de Préstamo y no afecta a la interpretacién del Convenio de Préstamo,
o ser tenido en cuenta en la interpretacién de dicho Convenio.

Seccioén 6. Avisos y Solicitudes

Las siguientes direcciones se especifican a los efectos de Seccién 9.03. de los
F ‘

Términos y Condiciones Generales: ! ' &g § ¢

Para JICA
Direccién postal:
AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DE JAPON
DEPARTAMENTO PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE
5-25, Niban-cho, Chiyodaku, Tokio, 102-8012, Japén
Atencién’ Director General

Para el Prestatario
Direccién postal:
MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE CREDITO PUBLICO,
Ave. México 45, Gazcue, Santo Domingo, Reptiblica Dominicana , &

Atencién: Ministro de Hacienda
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Si se cambian las direcciones y/o nombres anteriores, la parte interesada
notificard inmediatamente a la otra parte por escrito las nuevas direcciones y/o
nombres.
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EN FE DE LO CUAL, JICA y el Prestatario, actuando mediante sus
representantes debidamente autorizados, han dispuesto que el Convenio de
Préstamo sea debidamente suscrito con sus respectivos nombres y sea entregado en
Santo Domingo, Republica Dominicana, en el dia y afo arriba indicados.

Por

AGENCIA DE COOPERACION
INTERNACIONAL DEL JAPON

[Firma]

Por

EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA DOMINICANA

[Firma y sello]

KONDO TAKAYUKI
REPRESENTANTE JEFE
OFICINA JICA REPUBLICA DOMINICANA

JOSE MANUEL VICENTE MINISTRO
MINISTERIO DE HACIENDA



Anexo 1

Descripcién del programa

Seccion 1. Objetivo del Programa

El objetivo del Programa es ayudar a fortalecer la eficiencia y efectividad de la
politica publica y la gestién fiscal del Gobierno de Reptiblica Dominicana, en respuesta
a la crisis sanitaria y econdmica provocada por el COVID-19, mediante el disefio e
implementacién de medidas de politicas efectivas y fiscalmente responsables,
contribuyendo asi a promover la estabilizacién econémica y los esfuerzos de desarrollo
de la Republica Dominicana.

Seccion 2. Alcance del programa

El alcance del Programa es idéntico al de la Matriz de Politicas acordada entre
el Prestatario y JICA el 25 de noviembre de 2020.



Anexo 2
Uso de los Fondos del Préstamo

Seccién 1. Sujeto a las disposiciones establecidas o referidas en el presente Anexo,
el producto del Préstamo podrd ser desembolsado para gastos presupuestarios
realizados y/o por realizarse a un costo razonable.

Seccibn 2. No obstante lo dispuesto en la Seccién 1. anterior, no se efectuard
ningun desembolso con respecto a:

(1) gastos presupuestarios para bienes incluidos en los siguientes grupos o subgrupos de
CUCT*, o cualquier grupo o subgrupo sucesor bajo revisién futura de la CUCI, segin
lo designe JICA mediante notificacién al Prestatario;

Grupo

Cédigo CUCI No. Descripcién de los elementos

112 Bebida alcohdlica

121 Tabaco, desperdicios de tabaco en rama

122 Tabaco elaborado (aunque contenga ¢ no sucedaneos del
tabaco) ’

525 Materiales radiactivos y asociados

667 Perlas, piedras preciosas y semipreciosas, en bruto o
trabajadas 3 |

718.7 Reactores nucleares y sus partes, elefnentos combustibles
(cartuchos), no irradiados para reactores nucleares |

728.43 Magquinaria para procesamiento de tabaco

897.3 Joyas de metales del grupo del oro, la plata o el platino
(excepto relojes y estuches de relojes) y articulos de
orfebreria o plateria (incluidas las gemas engastadas)

971 Oro, no monetario (excluye minerales y concentrados de
oro) ’ ' : ‘

*Nota “CUCI” significa la Clasificacién Uniforme para el Comercio Internacional,



Revisién 4 (CUCI Rev. 4), publicada por las Naciones Unidas en Informes
Estadisticos, Serie M No. 34/Rev. 4 (2008).

(2) cualquier tipo de armas;

(3) cualesquier mercancias ambientalmente peligrosas (para los fines de este parrafo, el
término “mercancias peligrosas para el medioambiente” se refiere a bienes, cuya
fabricacién, uso o importacién estd prohibido en virtud de las leyes de las que
Reptblica Dominicana o de los acuerdos internacionales de los que la Republica
Dominicana forma parte);

(4) pagos realizados por gastos presupuestarios antes del 19 de marzo de 2020;

(5) pagos de impuestos recaudados por o en el territorio de la Republica Dominicana
sobre productos bésicos, o por la importacién, fabricacién, adquisicién o suministro
de los mismos: y

(6) gastos presupuestarios para productos suministrados en virtud de un contrato que
han sido financiados o por financiar con fuentes de asistencia oficial distintas del
Préstamao.
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Anexo 3

Cuadro de Amortizacion

Fecha de Vencimiento Importe
(en Délares estadounidenses)

El 10 de febrero de 2028 5,405,600

Cada 10 de febrero y 10 de agosto 5,405,400
a partir del 1 de agosto de 2028
hasta del 10 de febrero de 2046



Anexo 4
Procedimiento de Adquisiciones

Seccidén 1. Pautas que se utilizaran para las adquisiciones en el marco del

Préstamo

La adquisicién de todos los bienes y servicios que se financiaran con los fondos del
Préstamo se realizara de conformidad con las Directrices para adquisiciones en virtud
de Préstamos AOD japoneses de abril de 2012 (en lo adelante, las “Normas de
Adquisiciones”).

Seccién 2. Revisién de JICA de las decisiones relativas a la adquisicién de bienes y
servicios

(1) Con referencia a la Seccién 1.03. (1) de las Pautas de Adquisiciones, JICA pueden
considerar que procedimientos distintos de la Licitacién Publica Internacional son
aceptables en cualquiera de los siguientes casos:

(a) Cuando el monto de un contrato no exceda de CINCO MILLONES de Délares
Estadounidenses (USD 5,000,000) o su equivalente en otra moneda aceptada para
transacciones internacionales en relacién con la moneda de un contrato;

(b) Cuando el nimero de proveedores calificados sea limitado: :

(¢) Cuando la compra de un producto con una espec1flcac1on partlcular el nombre de
marca o la designacién sea necesaria para asegurar la capacidad de intercambio o
estandarizacién del equipo, o debido a requisitos especiales de disefio: y

(d) Cuando JICA considere que la Licitacién Ptblica Internacional es inapropiada.por
razones distintas a los casos (a), (b) y (¢) anterlores (p01 ejemplo, en caso de

i
adquisiciones de emergencia). Z 1 : Vo

(2) No obstante lo dispuesto en la Seccién 2. (1) anterior, las Normas de Adquisicién no
se aplicaran en el caso de adquisicién de bienes y servicios que, por su naturaleza o
alcance, es poco probable que atraigan a empresa-s extranjeras y por lo tanto, han
de adquirirse en el pais. No obstante, la contratacién de dichos bienes y servicios se

g =
i



efectuard prestando la debida atencién a las consideraciones de economia,
eficiencia, transparencia en el proceso de contratacién y no discriminacién entre los

licitadores elegibles para contratos de adquisiciones.



Anexo 5

Procedimiento de Desembolso

Para el desembolso de los recursos del Préstamo se aplicaré el Procedimiento de
Desembolso aqui establecido:

El Banco Pagador dondequiera que se mencione en este Anexo serd MUFG Bank,
Ltd., Tokio.

El Banco Agente dondequiera que se mencione en este Anexo sera el Banco
Central de la Republica Dominicana, que es el banco de divisas designado en los
territorios del Prestatario.

Seccién 1. Solicitud de Desembolso

(1) El Prestatario debera solicitar a JICA que realice el desembolso enviando a JICA
una Solicitud de Desembolso de acuerdo con el Formulario JICA-RFD(P) adjunto.

(2) E1 monto indicado en la Solicitud de Desembolso sera Unicamente en Dolares

! | =g

estadounidenses. _ v v @

]
o i

(3) El Prestatario debera hacer la solicitud mencionada en el pérrafoé(l) ‘anterior para
que JICA pueda recibir los documentos necesarios, en principio, no menos de veinte
(20) dias habiles antes de (i) la fecha de vencimiento‘;-ael Periodo de Desembolso y (ii)
la fecha en que el Prestatario solicite a JICA que reglice el desembolso, solo si'asilo
solicita. ‘

Seccidn 2. Desembolso

(1) Cuando JICA encuentre la Solicitud de Desembolso en orden y de conformidad con las
disposiciones pertinentes del Convenio de Préstamo, JICA efectuari el desembolso



(2)

(3)

en Dolares Estadounidenses, en principio, dentro de los veinte (20) dias habiles
siguientes a la fecha de recepcién de dicha Solicitud de Desembolso mediante el
pago en la cuenta en Délares Estadounidenses para no residentes (en adelante, la
“Cuenta del Préstamo’), que se abrird de conformidad con las leyes y reglamentos
pertinentes de Japén por adelantado con un banco en Tokio (en adelante referido
como el “Banco Pagador’). Todo desembolso realizado por JICA en virtud de esta
Seccién 2. (1) sera recibido por el Banco Agente en nombre del Prestatario.

El Prestatario debera (i) abrir antes de presentar a JICA la primera solicitud de
desembolso y, posteriormente, mantener una cuenta de depdsito en Délares
Estadounidenses exclusivamente para el Programa (en adelante, la “Cuenta de
Depbsito en Moneda Extranjera’) en el Agente del Banco en términos y condiciones
satisfactorios para JICA y (ii) someter a JICA la evidencia de apertura de dicha
cuenta. Tras el desembolso del producto del Préstamo en la Cuenta del Préstamo y
después de recibir el aviso por cable del Banco Pagador, el Prestatario, a través del
Banco Agente, transferira el producto del Préstamo a la Cuenta de Depodsito en

Moneda Extranjera.

Tras la transferencia del producto del Préstamo a la Cuenta de Depésito en Moneda
Extranjera, el Prestatario, a través del Banco Agente, convertird inmediatamente el
monto del Préstamo en Délares Estadounidenses a Peso Dominicano'y transferira
un monto equivalente a la Cuenta Unica del Tesord del Prestatario que se utiliza
para financiar gastos presupuestarios. El Prestatario debera proporcionar a JICA
una confirmacién por escrito dentro de los treinta (30) dias posteriores al
desembolso del Préstamo de que esta transferencia,S:e ha completado, asi como una
copia de las instrucciones escritas emitidas por el Préstatario al Banco Agente que
demuestren dicha conversién y transferencia. 2 | '

Seccidn 3. Acuerdo Bancario

(1)

El Prestatario designara un banco de divisas en los territorios del Prestatario (en'lo
sucesivo denominado el "Banco Agente"), como su agenté a los efectos de tomar
cualquier medida o celebrar cualquier arreglo o acuerdo con el Banco Pagador, a

o



nombre del Prestatario, incluido, pero no limitado a lo siguiente que sea requerido o

permitido en virtud de este Procedimiento de Desembolso:

(a) abrir la Cuenta de Préstamo en nombre del Prestatario con el Banco Pagador; y

(b) para confirmar los arreglos necesarios para la transaccién de fondos después de
que los fondos del Préstamo se acrediten a la Cuenta del Préstamo.

(2) Cualquier accién tomada o arreglo o acuerdo celebrado por el Banco Agente de
conformidad con la autoridad conferida al Banco Agente sera totalmente vinculante
para el Prestatario y tendréd la misma fuerza y efecto que si se hubiera tomado tal
accién o dicho acuerdo fuera suscrito por el Prestatario. El Prestatario puede
revocar o modificar la autoridad conferida al Banco Agente si se obtiene el

consentimiento de JICA.

Seccidn 4. Riesgo Cambiario

El Prestatario asumird todos los riesgos asociados con las fluctuaciones
cambiarias que surjan de los desembolsos y JICA no sera responsable de los mismos.

3
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Formulario JICA-RFD(P) -

Solicitud de Desembolso
Fecha:
Préstamo No.: DO-F-C1
No. de Serie de la Solicitud:

A: AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL JAPON
DEPARTAMENTO PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE
Atencién: Director General

Senoras y Senores:

1. De conformidad con el Convenio de Préstamo No. DO-F-C1 de fecha de julio de
2021 entre el AGENCIA DE COOPERACION INTERNACIONAL DEL JAPON y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA, el suscrito solicita el desembolso en
virtud de dicho Convenio de Préstamo, de la suma de DOSCIENTOS MILLONES de
Délares Estadounidenses (USD200,000,000).

2. El suscrito certifica que el desembolso solicitado anteriormente no se utilizara para
gastos presupuestarios no elegibles en virtud de dicho Convenio de Préstamo.

3. Favor de realizar el desembolso del monto aqui solicitado ingresando en la Cuenta del
Préstamo del Banco Central de la Repuiblica Dominicaha a nothbre deda R_epﬁbli‘pa
Dominicana con MUFG Bank, Ltd., Tokio, Japén, luegoxde deducir DQSCIEN’J‘O§ MlL
Délares Estadounidenses. (USD200,000) como Comisiéa Zlnicial. { s | |

= { > i A \ &

Sy
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| :

Muy atentamente"; 1

s Lo

Por:

(Nombre del'P}:estatario) 2 f

= | } i

Por:

(Firma, N ombre & Cargo
de la Persona Autorizada)
@ |

s\
o
¢ ‘
-+
(Rl

En fe de lo cual firmo y sello el presente documento a peticion de la parte interesada en Santg;Domingp,
Distrito Nacional, Capital de la Republica Dominicana, a los treinta (30) dias del mes de julio de dos mil
veintiuno (2021).

A/
RAMON CEDANO MELQ, MBA
Intérprete Judicial



